
5.7. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA Y CATEGORÍA DEL CONTRATO

De acuerdo con lo especificado en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, al tratarse de un contrato de obra con valor estimado superior a 500.000 euros,
será  requisito  indispensable  que  el  empresario  se  encuentre  debidamente  clasificado  como
contratista de obras de los poderes adjudicadores.  

En substitución de la solvencia los licitadores podrán presentar la siguiente clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA
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En Coruña, Noviembre de 2018.

La Arquitecta

Fdo.: Nuria Prieto González


